
BANESCOMÓVIL FACILITA EL PAGO DEL SERVICIO DE ENERGÍA PARA

SUS CLIENTES

A través del aplicativo móvil, los clientes Banesco pueden pagar los servicios
de “Energía” y “Energía, Aseo y relleno sanitario” de CORPOELEC de forma
rápida y sencilla.

Banesco Banco Universal, institución bancaria de capital 100 % venezolano, habilitó el pago
del  servicio  eléctrico  correspondiente  al  plan  “Energía,  aseo  y  relleno  sanitario”  de  la
Corporación Eléctrica Nacional (Corpoelec), a través de su aplicación BanescoMóvil. De esta
manera, aquellos usuarios que aún no han migrado al plan “Borrón y cuenta nueva”, podrán
hacer su pago desde el aplicativo móvil, con esta opción 

Para gestionar el pago de “Energía Aseo y relleno sanitario” los clientes Banesco deben:

1. Ingresar  en  la  tienda  de  descargas  de  su  dispositivo  Android  o  iOS  y
descargar/actualizar la aplicación BanescoMóvil.

2. Ingresar en el aplicativo con su usuario y contraseña de BanescOnline.
3. Seleccionar “Servicios” en el  menú inferior y presionar “Corpoelec” en la ventana

emergente.
4. Elegir el número de cuenta a debitar y la opción “Energía Aseo y relleno sanitario”.
5. Introducir  el  número  de  contrato,  o  indicar  un  beneficiario  desde  el  directorio  o

transcribir el contrato  y presionar “Consultar”.
6. Seleccionar el servicio.
7. Escoger la deuda a cancelar, “Confirmar” los datos del pago.
8. Validar el recibo y presionar “Aceptar” o “Descargar/Compartir”. 

En caso de no tener registrados los datos de la cuenta contrato en el Directorio de pagos,
pueden registrarlo previamente en el portal de BanescOnline, siguiendo estos pasos:

1. Ingresar en BanescOnline con el usuario y contraseña.
2. Seleccionar la opción “Directorio de pagos y/o Transferencias”, “Personal” e “Incluir”.
3. En la opción “Tipo”, seleccionar “Corpoelec Energía Borrón y cuenta nueva”.
4. Ingresar los datos solicitados: alias, nombre del beneficiario y número de cédula.
5. Al confirmar los datos, se registrará la cuenta contrato de Corpoelec.

BanescoMóvil también ofrece la opción de pagar únicamente el servicio eléctrico desde la

opción “Energía”, para clientes que migraron al plan Borrón y cuenta nueva. Para mayor
información consulte Banesco.com.


